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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre diecinueve (19) del dos mil veintidós (2022).  

 

 
Proceso No. 2018– 00134-00  

Auto No. 941 

 

 

En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado judicial del extremo 

demandante se DISPONE: 

 

Oficiar una vez más en los términos estipulados por este despacho en sentencia adiada 

noviembre 26 de 2020. Anéxese a la comunicación copia de la referida acta como también del 

trabajo de partición con el fin de que las entidades destinatarias de las mismas den estricto 

cumplimiento. 

 

Adviértaseles que por tratarse de una orden judicial deben acatar debidamente la 

misma, so pena de verse precisado el despacho en compulsar copias para que su conducta sea 

investigada penalmente por presunto fraude a resolución judicial. 

 

Por Secretaría procédase en tal sentido, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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